
  

  

DEMANDADA: KATIA MARLENE 
CISNEROS Y, 

INDETERMINADA 
SRJETOS - DISOLUCION DEL VIN- 
CULO CULO MATRIMONIAL DE GON- 
FORMIDAD CON EL ART. 109, 
NUMERAL ONCE, INCISO PAI- 
MERO DEL CODIGO CIVIL 
DEFENSOR: DR. MARCOS BONI- 
LA - 
TRAMITE: VEHBAL SUMARIO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quí- 
to, 7 de Abril de 1997. Las 8ht0. 

tegaljes, por lo que se la 

acepta a trámite verba! sumario. 

de la misma y 

ala 

demandade KATIA MARLENE 
CISNEROS VARGAS, a quien se 

Fiscal Quinto de lo Penal de P:- 

chincha. Agréguese a! proceso la 

documentación adjunta. Notifique- 

se. f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, 

Juez 

Lo que Bevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de ley. Previniéndole 

ves . 
LIC. FERNANDO NARANJO FAC- 

TOS 
SECRETAHIO 

hay un sello 

pp/9010 

JUZGADO Saro DE LO CiVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A ROSA 
MARÍA EDELINA PAREDES ES- 
COBAR, DENTRO DEL JUICIO 
DE DIVORCIO NRO. 166-97 CEG, 
SEGUIDO POR EL SEÑOR: GE- 
RARDO PATRICIO GUALOTUÑA 
CON EL EXTRACTO DE LA DE- 

A 
trámite verbal sumano. Los po 
res adultos Juan Carlos y Berth 

trane Robalino Sánchez, enel sr 

la presente causa. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señala- 

de. En mérito tendido 

men Sánchez Mendoza por la 

prensa en uno de los diarios de 

mayor circulacion de esta ciudad 

de Quito de conformidad a lo dis- 

puesto en el Ari. 119 del Código 
Civil. Tómese en cuenta el casille- 

to judicial señalado. Agréguense 

los documentos acompañados. 

NOtifiquese 1) Dr. Felipe Granda 

Aguilar. 
JUZGADO 7o. DE LO CIVIL. Que 
to, 15 de abril de 1997. Las 08h00. 

Atento lo solicitado notifíquese a 

los menores adultos Juan Carlos y 

Bertha Irene Robalino Sánchez, 

provi 

cia inicial notifíquese. 1) Dr.Felipe 

Granda Aguilar. 

Lo que comun co a usted los 

fines de ley, previniéndole de la 

Que tíene de señalar ca- 

sillero judicial para posteriores noti- 

ficaciones. 

Dx. Andrés Romero Albán 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pi- 

CHINCHA 
hay un sello 

pp/8012 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

CITACION JUDICIAL A: ELAINE 

MARIE VENTRE SCANNEL 

JUICIO: DIVORCIO 

ACTOR. ALFONSO GILBERTO 

LUNA COL 

DEMANDADA: ELAINE MARIE 

M SCANNEL 

109, del Código Civil. No han ad- 

quirido bienes de rúnguna naturale- 

a mi han procreade hijos,que es- 

por haber su cónyu- 

ge de abindcnado el hogar desde el 

30 de septiembre de 1977. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DEFENSOR: DA. GILBERTO SAL- 

TOSA. 

JUZGADO CUARTO DELO GuÍiL 

DE PICHINCHA.-Quito, 30 de 0c- 
tubre de 1885. Las 11-30, Vistos 
La competencia de esta causa, se 
ha radicado en esta Judicatura, por 

Jo tanto, ames conocimiento de la 

de su representante iegal señor 

Armando Pugliese Proia, en el tér- 

mino de tres dias y bajo prevencio- 

nes de Ley, pague el valor cons- 

tante en el Pagará adjunto, más 

intereses adeudados 

pro- 
Ponga excepciones bajo preven- 

Arenta le intorma- 

ción noma paca y de 

conformidad a do dispuesto por el 

Art.432 del Código de Procedi- 

miento Civil, se ordena el secuen- 

tro de los bienes muebles de pro- 

piedad de la demandada que se di- 

ce los hene en el sector de Tanda- 

pi. a 10 Kms del sitio llamado La 

Virgen, Vía Quito-Santo Domingo 

de tos Colorados; y, en la calls 

Quiteño Libre No 690 y Av. Eloy 

Alfaro de esta ciudad de Quito, difi- 
gencxa para lo cual cuéntese con el 

señor Alguacil Mayor del Cantón y 

Depositario Judicial respectivo, 

quienes llevarán a efecto la diligen- 
cía en un monto igual al demanda- 

do, más el 10% del mismo. Citese 

a la demanda, Compañía CHITOA 

S.A., por intermedio de su repre- 

sentante, en el domicilio señalado 

para el efecto, Agréguese la docu- 

mentación acompañada. Téngase 

en cuenta el domicilio judicial se- 

ñalado, y la calidad en la que com- 

parece el actor. . 
f) Dr. Nelson Navas Cisneros. 

juez. 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, 19 de 
marzo de 1997, Las 16H30. Agre- 

guense al proceso el escrito dd 

sentado, así como la 

Andrade, en la calidad en la gue 

y en mérito al nombra- 
miento aparejado. En lo prmcipal, 

atento a lo solicitado en el preser- 

te, escrito, el juramento rendido 

por el actor y de conformidad a lo 

dispuesto por ei An.86 vel Codigo 

de Procedimiento Civil, citese a la, 

demandada, CIA e 
por intermedio 

legal, señor ARMANDO E Su0Le. 

SE PROIA,por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circula- 

ción y que se editan en esta ciudad 

QUITO + JUEVES 24 DE ABRIL DE 1997 

“30100. Avoco conocimento de la Guo; ABTTIO de 1997; las 11M00 
Atendiendo a la petición, cue ante- 

doñez Bucheh, por la prensa en 

uno de los diarios de mayor circu- + 

lación que se editen en esta ciudaa 

de Quito, de conformidad con lo 

que dispone el art.86 de! Codigo 

de Procedimiento Civi:. Notifíque- 

se. En el término de tres días el Dr, 

Ricardo Vaca Andrade legitme su 

personería. 

f) Dr. Vicente Sylva Vizcarra. 

Particular que llevo a su conoci- 

muento para los fines de Ley, prew- 

niéndole de la obligación de seña- 
lar casillero judicial er: la forma je- 

Oficial Mayor del o Octavo 

de lo Civil de Pichincha. 

Hay sello y finma. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A ALFREDO 
JOAQUIN CADENA ORBE (Ge- 

rente General de la Constructora 

CONSTACO Cia. Ltda.) se le hace 

conocer a usted el estracto de de- 
manda y la providencia que a con- 

tinuación siguen: 

(estracto de demanda). Actor. Jai- 

me Roberto Cando Tonato y Mar- 
jene del Rosario Tutuxi Chango, 

demandado: Alfredo Joaquín Ca- 

dena Orbe (gerente general de 

Constaco Cía Ltda); asunto: pago 

de dmero; cuantía: supera los cien- 

to treinta miliones; tramite: verbal 
surmano; abogado de los actores 

Dr. Victor Lalaleo; techa de incia- 
cion: 20 de marzo de 1997, ¡ucio 

No, 447-97 W.R.V. 

(PROVIDENCIA) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito abri 2 de 

1997; las 15h45. VISTOS- Por 

cuanto se ha dado cumplimiento 

con la ordenado en provwdencia an- 

terior, la demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los de- 

más requisños de ley. Por lo que 

se la admite a trámite. Declárase 

procedan el trámite verbal sumna- 
al demandado Al- 

teo Joaquín Cadena Orbe (Ge- 

rente General de la Constructora 

CONSTACO Cia. Ltda ), copia de 
la demanda y esta providencia,A- 

tento el juramento rendido por los 

actores y de conformidado con el 

ARt. 86 del Código de Procedi- 

fmiemto Civil, citese por la prensa 

al demandado Alfredo Joaquín 

Cadena Orbe (Gerente Genera! de 

la Constructora CONSTACO Cia 

presente causa ,en mi catidac de 
Juez Segundo de lo Crvil de P+- 

chincha, encargada de! Juzgado 
Primero de lo cv, mediante oficio 

No. 427-97 CSQP, de 2 ] 1 
del año en curso. En lo pl . 

atento el juramento que tiene 
dido el actor, de corirmidas Y 

do dispuesto en el Art. 86 del €: 

go de Procedimiento Civil,citese a 

los demandados por la prensa, es- 

to es en uno de los penódicos de 

mayor erculación que se edita en 

esta ciudad de Quito. Notifiquese. 
f) Dr.Juan Burbano €. Juez Encar- 

gado. 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales. prernándoso de la 

obl ne de señalar ca- 

SECRETARIO 
hay un sello 

pp/8936 

R DELE. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Citación Judicial a los señores: 
Carlos Sergio Ordóñez Borja, Letty 

Ordóñez Buchel y a María Hipatia 

Magdalena Ordóñez Buchell. se 

les hace saber que en esta Judica- 

tura se ha presentado la siguiente 

acción: 
ACTOR: Econ. Leopoldo Báez Ca- 

rrera. Bco. del Pacífico S.A. 

DEMANDADOS: Carlos Sergio Dr- 

dóñez Borja, Letty Ordoñez Buche- 

li y Maria Hipatia Magdalena Ordó- 

ñez Buchel!. 

ASUNTO: Convento de Mutuo 
TRAMITE. 

CUANT lA. Treinta millones de su- 

CAUSA: 129/96 E.M.T. 
JUEZ: Dr. Vicente Syiva Vizcasta 

SECRETARIA Srta. Alicia Guerón 

Salazar. PROVIDENCIA 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito, 29 de Ene- 

ro de 1.996;las 14h30. VISTOS:A- 

voto conocimiento de la presente 

causa, en mi caldad de Juez Titu- 

lar y en vista del sorteo correspon- 

chente. La demanda que antecede 

es clara y reúne los demás requisi- 

tos de ley; en consecuencia, dése 

e la misma el trámite Ejecutivo. 
Los señores MARIA HIPATIA 
MAGDALENA ORDOÑEZ BUCHE- 

41, en su calriad de deudora princi- 

pal y los señores: CARLOS SER- 
GIO OADOÑEZ BORJA Y LETTY 

ORDOÑEZ BUCHELI, en sus cali- 
dades de garantes, en el término 

de tres días, cumplan con la oblt-   

  

La ora Judicial 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
————BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE S.P.¡. PACKERS SOUTH PACIFIS 

INTERNATIONAL CÍA. LTDA. 

Se comunica ai público que la compañía S.P.1, PACKERS SOUTH PA- 

CIFIC INTERNATIONAL CÍA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito el 24 de marzo de 

1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 97.1.1.1.0858 de 10 ABR. 1997 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Gloria Gallegos D. soltera ecuatoriana Quito 
Piedad Gálvez Cortéz casada ecuatoriana Quito 

Mercedes Valencia J. soltera ecuatoriana Quito 

Luis F. Dillón G. soltero ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "la prestación de servicios de 

empaques para enseres de hogar y efectos personaies, artesanías, me- 

dicinas; mudanzas locales, nacionales e intemacionales." 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 20'000.000,00, dividido en 20.000 participaciones de S/ 

1.000 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidgnte y del Gerente. El re- 
presentante legal es el Gerente, para este cargo ha sido designada la se- 

ñorita Gloria Gallegos Dávalos. 

Quito, 10 ABR. 1997 

Dr. lván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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